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Resumen

El potencial de los estudios de caso en el análisis de las 
reformas impulsadas en la LXIV y LXV Legislaturas

• El estudio de caso es una modalidad de investigación y una técnica para aprender sobre la
toma de decisiones. Este trabajo propone las bases para aplicarlo en las cuestiones parlamen-
tarias.

• El estudio de caso es un análisis intensivo de un sólo evento que sirve para comprender una
clase más amplia de fenómenos similares. En el ámbito legislativo, su materia puede ser una
iniciativa de reforma que implique cambios constitucionales e incluso reformas de leyes
secundarias, observadas en un sólo punto en el tiempo o durante un período de tiempo
delimitado, para dar seguimiento a su proceso de aprobación en los diferentes congresos de
los estados y la implementación de políticas en los gobiernos locales.

• Con mucha frecuencia, en cada administración federal el Ejecutivo presenta, para su apro-
bación al Congreso, iniciativas de reforma en las que se plasman la orientación y alcances
más concretos de sus propuestas de agenda política y de políticas. Por eso es importante
poder analizarlas, compararlas en su contenido, coherencia y alcances, así como dar segui-
miento al proceso de discusión e implementación de las políticas que de ellas derivan, tanto
a nivel federal, como local.

• En este documento se propone que los estudios de caso desarrollados a partir de las inicia-
tivas de reforma en diferentes materias, primordialmente las presentadas desde el Ejecutivo,
pueden servir como unidad de análisis comparables a partir de la definición de contenidos
mínimos en sus componentes; como elementos de comparación en el seguimiento y dis-
cusión en los procesos de aprobación en los congresos estatales, así como instrumentos de
apoyo en la fase de implementación en los espacios locales.
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I) Estudio del caso en el ámbito parlamentario

a) El estudio del caso

En este trabajo se propone el uso del concepto de estudio de caso aplicado al desempeño y desarrollo de capa-
cidades del trabajo legislativo, se analizan aspectos relevantes de su origen histórico en el campo de las ciencias 
sociales, se reconoce el fundamento epistemológico más relevante, se delimitan los criterios de confiabilidad y 
validez que lo constituyen, así como sus procedimientos de trabajo que hagan posible establecer una propuesta 
para su uso en temas parlamentarios. 

Para los diccionarios especializados de educación, el estudio de caso es una técnica o instrumento ampliamen-
te utilizado en las ciencias humanas y tiene una doble utilidad: para el aprendizaje de la toma de decisiones y 
como una modalidad de investigación. 

Stake (1998, p. 11) refiere que “es el estudio de la particularidad y de la complejidad de un caso singular, para 
llegar a comprender su actividad en circunstancias importantes”.

Desde una perspectiva metodológica, el estudio de caso es un paradigma científico y de investigación que es 
una vía muy importante para la realización de diseños que, por su validez, pueden ser incluidos dentro de los 
denominados estudios cuasi experimentales.

Como herramienta para el aprendizaje de la toma de decisiones, el estudio de caso se refiere al paradigma N=1, 
que toma al individuo unidad como universo de investigación o, lo que es igual, lo que denominamos estudio 
de caso único. Este tipo de estudio puede realizarse, en ocasiones, atendiendo en profundidad al sujeto consi-
derado en un momento concreto o de un modo longitudinal. 

Un estudio de caso se define como un estudio intensivo de una sola unidad con el objetivo de generalizar a 
través de un conjunto más grande de unidades. Los estudios de caso se basan en tipo de evidencia covariacio-
nal⁴ utilizada en la investigación sin estudios de caso. Con frecuencia, este término clave se confunde con un 
conjunto de rasgos metodológicos dispares que no están implícitos.

Por tanto, el método de estudio de casos se entiende correctamente como una forma particular de definirlos, 
no como una forma de analizar casos o una manera de modelar relaciones causales. 

Hasta aquí, puede parecer que el término “caso estudio” es un pantano definitorio, y podría implicar: 

• (a) que su método es cualitativo, pequeño-N (Yin 1994);
• (b) que la investigación sea etnográfica, clínica, de observación participante o “de campo” (Yin 1994);
• (c) que la investigación se caracteriza por el rastreo de procesos (George y Bennett 2004);
• (d) que la investigación analiza las propiedades de un solo caso (Campbell y Stanley 1963, p7; Eckstein

[1975] 1992); o
• (e) que la investigación estudia un solo fenómeno, instancia o ejemplo (la edad más común de Estados

Unidos).

⁴ En el terreno de la psicología, por ejemplo, se atribuye un determinado comportamiento a posibles causas que aparecen al mismo 
tiempo. Este principio es útil cuando el individuo tiene la oportunidad de observar el comportamiento en varias ocasiones. En este 
terreno, las causas de un resultado pueden atribuirse a la persona (interna), el estímulo (externo), la circunstancia o alguna combina-
ción de estos factores (Hewstone et al., 1987). Las atribuciones se realizan en base a tres criterios: consenso, distinción y coherencia 
(Kelley, 1973).
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Como resultado de esta profusión de significados, defensores y oponentes del estudio de caso, a pesar de que 
reúnen una amplia gama de argumentos, no parecen estar más cerca de un acuerdo que cuando el debate se 
abordó por primera vez hace varias décadas. 

Entonces, ¿cómo debe entenderse el estudio de caso? De acuerdo con Gerring (2004, p.342), las primeras tres 
opciones enumeradas (que van de a – c), parecen inapropiadas como definiciones generales, ya que cada una 
implica un cambio sustancial respecto al uso más común del término. 

No se puede sustituir el estudio de caso por el rastreo cualitativo, etnográfico o de procesos, sin sentir que algo 
se ha perdido en la traducción. Estas definiciones se entienden mejor como la descripción de ciertos tipos 
(subtipos) de estudios de caso, en lugar del fenómeno general en sí. 

La cuarta opción (d), equipara el estudio de caso con el estudio de un solo caso. Esto es simplemente incorrec-
to, porque los estudios de caso siempre emplean más de un caso. 

La quinta opción (e), centrada en fenómeno, instancia o ejemplo como término clave, es correcta hasta dónde 
llega, pero también ambigua, pues un estudio de caso presupone un fenómeno relativamente limitado, una 
implicación que ninguno de estos términos capta. 

De ahí que una opción es considerar al estudio de caso como un estudio intensivo de una sola unidad con el 
propósito de comprender una clase más amplia de unidades (similares). Una unidad connota un fenómeno de-
limitado espacialmente, por ejemplo, un Estado-nación, una revolución, un partido político, una elección o 
una persona, -o como ocurre en este trabajo-, que retoma la perspectiva de Guerring (2004:342), una iniciativa 
de reforma de un tema que puede abarcar reformas de alcance constitucional, incluso vinculadas a reformas 
de leyes secundarias, observadas en un solo punto en el tiempo o durante un período de tiempo delimitado. 
En este tipo de estudios, aunque los límites temporales de una unidad no siempre son explícitos, son al menos 
implícitos. 

El mismo autor señala que el estudio de caso suele considerarse como instancia de un fenómeno, como una 
parte de un amplio grupo de instancias paralelas (…) un dato que describe cualquier fase o el proceso de la vida 
entera de una entidad en sus diversas interrelaciones dentro de su escenario cultural –ya sea que esa unidad sea 
una persona, una familia, un grupo social, una institución social, una comunidad o nación-.

Cuando la unidad de estudio es una comunidad, sus instituciones sociales y sus miembros se convierten en 
las situaciones del caso o factores del mismo porque se está estudiando la significación o el efecto de cada uno 
dependiendo de sus relaciones con los otros factores dentro de la unidad total” (Young en Arzaluz 05:133)

b) Ambigüedades metodológicas del estudio de caso

En el ámbito parlamentario, nuestro objetivo es utilizar cada caso (reformas temáticas de alcance constitucio-
nal en incluso de leyes secundarias), como un instrumento para conocer la situación en su conjunto, sobre un 
mismo aspecto. 

El estudio de caso se define mejor sobre otras unidades trae en su tren seis ambigüedades metodológicas: 
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 º Primero, este tipo de estudios pueden basarse en una variedad de evidencia covariable; no hay un solo tipo 
de evidencia de estudio de caso, sino más bien tres. 

 º En segundo lugar, asumen una distinción entre unidades estudiadas formal e informalmente que nunca 
está del todo clara, ya que estas últimas deben incluirse en el análisis de alguna manera, pero compromete-
rían la noción de un estudio de caso si se integraran completamente. 

 º En tercer lugar, los estudios de casos individuales a menudo se agrupan en un solo estudio, por lo que se 
confunde la distinción entre análisis de unidades individuales y de unidades cruzadas. 

 º En cuarto lugar, suelen cumplir una doble función; son estudios (de la unidad en sí) así como estudios de 
casos (de una clase más amplia de unidades).  o Finalmente, la (s) inferencia (s) que persigue un estudio 
de este tipo pueden ser ilustrativas o falsables. Estos problemas metodológicos atormentan el diseño de la 
investigación del estudio de caso. Y continuarán haciéndolo, porque son inherentes a la empresa. 

 º Finalmente, la (s) inferencia (s) que persigue un estudio de este tipo pueden ser ilustrativas o falsables. Es-
tos problemas metodológicos atormentan el diseño de la investigación del estudio de caso. Y continuarán 
haciéndolo, porque son inherentes a la empresa.

c) Fortalezas y debilidades del estudio de caso

Garring (2004: 352) sostiene que las tribulaciones del estudio de caso dentro de la disciplina de la ciencia po-
lítica tienen sus raíces, en una apreciación insuficiente de las compensaciones metodológicas que este método 
genera. Asimismo, sostiene que se deben considerar al menos siete fortalezas y debilidades características, y 
que los estudios de caso son generalmente más útiles:

De estas siete consideraciones, la última es quizás la más importante. No tiene mucho sentido seguir el análisis 
de unidades cruzadas si las unidades en cuestión no muestran variaciones en las dimensiones de interés teórico 
y/o el investigador no puede mantener constantes otros factores potencialmente confusos. 

Por supuesto, es necesario un escrutinio preliminar de estas unidades para percibir estos hechos sobre la mues-
tra. Pero más allá de esto, el análisis de unidades cruzadas puede tener pocas consecuencias. Del mismo modo, 
las unidades individuales pueden ofrecer una variación útil o no. En cualquier caso, la pregunta más importan-
te que los investigadores deben hacerse al contemplar varios diseños de investigación es cuál de estas opciones 
se aproxima más al ideal experimental.

(1) cuando las inferencias son descriptivas en lugar de causales,
(2) cuando la profundidad proposicional se valora más que la amplitud y la delimitación,
(3) cuando se da prioridad a la comparabilidad (interna) de los casos sobre los casos (externos)
representatividad,
(4) cuando la comprensión de los mecanismos causales es más importante que la de sus efectos
causales,
(5) cuando la proposición causal en cuestión es invariable en lugar de probabilística,
(6) cuando la estrategia de investigación es exploratoria, en lugar de confirmatoria, y
(7) cuando la varianza útil está disponible para una sola unidad o una pequeña cantidad de unida-
des. (Las consideraciones ontológicas también entran en juego cuando se elige entre un diseño de
investigación de una sola unidad y uno de unidades cruzadas, aunque las implicaciones metodoló-
gicas de estos supuestos son equívocas).
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Gerring (2004:352) señala que, para llegar a esta forma de ver las opciones de trabajar con estudios de caso, evita la discusión de consideraciones metodológicas que son de naturaleza 
práctica o arraigadas en contextos de investigación específicos, e invita a centrarse en cuestiones metodológicas generales. Sin embargo, reconoce que las consideraciones prácticas y 
contextuales a menudo son primordiales en la elección entre un estudio de caso y un formato de investigación que no es un estudio de caso. 

Una vez definido el marco teórico, alcances metodológicos y la aplicación del estudio del caso en las cuestiones parlamentarias, corresponde hacer una delimitación del universo de 
iniciativas que serán consideradas en este trabajo. En principio, haremos un repaso del contexto de las reformas de la LXIV Legislatura; después analizaremos otros estudios de caso 
de reformas constitucionales promovidas por los Ejecutivos, lo cual nos permitirá valorar la viabilidad de replicar el ejercicio con las homólogas de la Legislatura saliente.

No puede perderse de vista que durante las LVIII y LXIV Legislaturas, y después de casi veinte años, con el Pacto por México las principales fuerzas políticas del país participaron 
en la elaboración de una agenda común de gobierno. Una primera aproximación de su evolución cuantitativa del número de iniciativas presentadas, pendientes y desechadas en el 
Senado de la República se puede apreciar a continuación (Véase Gráfico 1).

II) Las reformas de la LXIV Legislatura en su contexto

Por supuesto, es necesario un escrutinio preliminar de estas unidades para percibir estos hechos sobre la muestra. Pero más allá de esto, el análisis de unidades cruzadas puede tener 
pocas consecuencias. Del mismo modo, las unidades individuales pueden ofrecer una variación útil o no. En cualquier caso, la pregunta más importante que los investigadores deben 
hacerse al contemplar varios diseños de investigación es cuál de estas opciones se aproxima más al ideal experimental.

Gráfico 1. Evolución de iniciativas de la LVIII al primer periodo del segundo año de la LXIV Legislatura 
del Senado de la República 

Fuente: Recuperado de Martínez, Cornelio et al “Trabajo legislativo en comisiones del Senado de la República: Una perspectiva comparada de los primeros periodos ordinarios de la LXIII y LXIV Legislaturas” 
Cuaderno de Investigación No 66.  mayo de 2020.  Disponible en   https://bit.ly/3k6AlVt
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Con tensiones en las relaciones entre los legisladores y sus partidos, así como entre éstos y el Poder Ejecutivo, 
en menos de 18 meses se aprobaron reformas que en su momento se valoraron de profundidad fundamental 
para el desarrollo del país. 

La revisión de los objetivos, alcances y límites del Pacto es de la mayor importancia⁵ porque forman parte fun-
damental del escenario en el que se aglutinó una alternativa que terminó imponiéndose de forma contundente 
en las elecciones presidenciales de 2018. 

Más allá de que en el Senado se modificó su dinámica histórica observada en un mayor número de iniciativas 
presentadas en la primera mitad de la LXIV Legislatura, a la par que ocurrió la reducción significativa de las 
mismas en sus modalidades de pendientes, desechadas y turnadas a Cámara de Diputados, es necesario centrar 
la atención en las iniciativas ligadas a reformas temáticas impulsadas desde el Ejecutivo (Véase Gráfico 2).
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Gráfico 2. Logros de las LVIII a LXIV Legislaturas, en sus tres 
periodos ordinarios 

⁵ Uno de los primeros balances se realizó en el Senado de la República en la colección Reformas Estructurales: Avances y Desafíos, 
coordinado por Gerardo Esquivel, Alejandro Encinas y Noel Pérez en 2016, disponible en https://bit.ly/3AWzEVk 

LXIII Legislatura LXIV Legislatura
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Según Pedro Zepeda (2017:346) la cantidad de iniciativas presentadas ha crecido aceleradamente, pasando de 
641 en la LVII Legislatura, a 3,487 en la LXII, un incremento de más de 500%. 

En contraste con este incremento, la cantidad de las iniciativas aprobadas creció únicamente de 152 a 165 entre 
ambas legislaturas, un aumento de 8.6%. Como resultado, el porcentaje de iniciativas aprobadas respecto del 
total presentado disminuyó durante este lapso de 24 a 5%, mientras que el de desechadas y retiradas aumentó 
de 70 a 83%. 

Por su parte, la proporción de iniciativas que quedaron pendientes subió de 43 en la LVII Legislatura a 428, 
cambiando su peso relativo de 7% del total a 12%. En suma, durante los últimos casi veinte años aumentó 
drásticamente la actividad parlamentaria, aunque esto no se tradujo en una mayor eficiencia al disminuir 
drásticamente el porcentaje de iniciativas aprobadas e incrementarse de manera significativa el de desechadas 
y retiradas y, aunque proporcionalmente menos, el de las que quedaron pendientes. 

Con mucha frecuencia, en cada administración federal el Ejecutivo presenta, para su aprobación al Congreso, 
iniciativas de reforma en las que se plasman la orientación y alcances más concretos de sus propuestas de agen-
da política y de políticas. Por eso es importante analizarlas, compararlas en su contenido, consistencia y alcan-
ces, así como dar seguimiento al proceso de discusión e implementación de las políticas que de ellas derivan. 

En ese contexto, el volumen de iniciativas presentadas por el Poder Ejecutivo, que siempre ha tenido un peso 
cuantitativo reducido, disminuyó su peso relativo en dos terceras partes, pasando de representar 5.6% del total 
(36 iniciativas) en la LVII Legislatura, a 1.5% (52 iniciativas) en la LXII, lo que confirma, para todo el periodo, 
lo que habían apuntado algunos investigadores para lapsos más cortos: que el papel legislador del Ejecutivo 
pierde relevancia, mientras que el del Poder Legislativo se fortalece. 

Sin embargo, llama la atención que el porcentaje de aprobación de iniciativas presidenciales respecto al total 
de las que presenta se mantiene constante: 89% en la LVII Legislatura y 88.5% en la LXII, lo mismo que el 
porcentaje de las iniciativas aprobadas al Ejecutivo respecto al total de iniciativas aprobadas: 21.1% en la LVII 
Legislatura y 19.4% en la LXII.

% del total de las presentadas 
por todos los actores

LVII 36 5.6 32 89.0
LVIII 63 5.2 55 87.0
LIX 49 1.7 31 63.0
LX 42 1.5 38 90.0
LXI 32 0.9 26 81.0
LXII 52 1.5 46 88.5

Legislatura Presentadas Aprobadas % Aprobadas

Tabla 1. Iniciativas del Ejecutivo presentadas de la LVII a LXII legislaturas.

Fuente: Tomado de Zepeda, Pedro, El Pacto por México; un intento de gobierno de coalición, en La nueva activi-
dad legislativa en el Senado de la República: hacia un Parlamento Abierto, IBD, México, 2017.

En una perspectiva comparada, en la administración del presidente Fox, el Ejecutivo Federal presentó un 
mayor número de iniciativas (112) y fue a quien le aprobaron más iniciativas (26) y, por mucho, a quien no 
le aprobaron una mayor cantidad de ellas (18). En el otro extremo está el caso del presidente Peña Nieto, es-
pecialmente durante su presidencia, en la primera mitad de su administración. Si se consideran las iniciativas 
aprobadas durante la segunda mitad de la administración del presidente Calderón, específicamente en su últi-
mo año de gobierno y aquéllas sancionadas en positivo durante los primeros veinte meses del presidente Peña 
Nieto, resulta evidente que en este periodo se logró la mayor aprobación de iniciativas (véase Tabla 2).
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Tabla 2. Iniciativas del Ejecutivo Federal, de la LVII a la LXII legislaturas

Fuente: Tomado de Zepeda Pedro, El Pacto por México; un intento de gobierno de coalición, en La nueva actividad legislativa en el 
Senado de la República: hacia un Parlamento Abierto, IBD, México, 2017.

En 2018, a partir del triunfo de la coalición Juntos Haremos Historia (PT-Morena-Encuentro Social) se confir-
maron las directrices básicas⁶ que ya se contenían en su plataforma electoral. En el documento citado se puede 
leer:

A cinco dias de la Jornada electoral, mediante boletín del comité de campaña se reafirmaron las prioridades del 
nuevo gobierno (véase tabla 3).

(…) “en el sexenio 2018-2024 es posible rescatar al país de su decadencia actual y construir en 
ese periodo una nación mejor, este equipo de trabajo se ha dedicado a formular propuestas con-
cretas –basadas en el diagnóstico de la situación económica, social, educativa, de seguridad, de 
infraestructura, de salud, de impartición de justicia, entre muchos otros temas– para alentar el 
cambio de rumbo que se requiere y alcanzar el objetivo de la reconstrucción nacional.”

1) Ley reglamentaria al artículo 127 constitucional. Reduc-
ción de salarios de funcionarios.

7) Revertir el decreto de privatización del agua

2)Reforma para la creación de la Secretaría de Seguridad
Pública

8) Modificar o revocar leyes de la Reforma edu-
cativa.

3) Reforma al artículo 108 constitucional para terminar con
fueros y privilegios.

9) Establecer en el artículo 3 constitucional, el
derecho a la educación pública y gratuita en to-
dos los niveles escolares.

4) Reforma para considerar delitos graves, la corrupción, el
robo de combustibles y el fraude electoral.

10) Establecer en la ley el mecanismo de con-
sulta para la revocación del mandato, así como
procedimiento.

5) Elaborar en su momento, la Ley de Ingresos y Presupues-
to de 2019.

11) Reforma para aumentar el salario mínimo
en la zona froteriza del norte del país.

6) Reformas a la ley para trasladar el Estado Mayor Presi-
dencial a la Secretaría de la Defensa.

12) Cambios a ordenamientos para ajustarse al
Plan de Austeridad Repúblicana

Tabla 3. Reformas prioritarias del Ejecutivo federal en 2018

Fuente: Elaboración propia a partir del Boletín 2018-006  con fecha 11 de Julio de 2018

⁵ Véase en la plataforma electoral de dicha coalición “El Nuevo Gobierno Democrático no será rehén del Poder Legislativo, el cual, 
se ha convertido en un mercado de favores y chantajes. Se reducirá al mínimo indispensable la cantidad de reformas legales, y en las 
entidades federativas del país se alentará la verdadera autonomía de los poderes.” P 24, disponible en shorturl.at/txP04 (Consultado 
el 15 de julio de 2021).
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Un recuento de los avances Legislativos, a casi la mitad de gobierno, fue realizado por la Dra. Olga Sánchez, 
apuntando que entre los logros del proyecto de transformación, se podian contabilizar 55 reformas a 25 artícu-
los de la Constitución,⁷  29 reformas aprobadas por el Congreso de la Unión⁸ y de éstas, 18 de ellas ya han sido 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación⁹. 

De forma genérica se han identificado como principales reformas:

1) Fortalecimiento de la Educación.
2) Reglas de paridad de genero en instancias de gobierno y partidos políticos
3) Reconocimiento de los pueblos y comunidades afromexicanas.
4) La consulta popular, el procedimiento de revocación del mandato “el pueblo quita y el pueblo pone”.
5) Ampliación de la atención de los servicios de salud para las personas sin seguridad social.
6) Eliminación del fuero, a pesar del riesgo de que al Presidente se le pueda interponer denuncia infundada,
para ampliar el combate a la corrupción y a la impunidad.
7) Aplicación de la austeridad republicana, para establecer limites a las remuneraciones de los servidores pú-
blicos.
8) La condonacion de impuestos.
9) En  materia de  juventud.
10) En materia de nacionalidad mexicana, que permite dejar la condicion de apatrida a varios hijos de mexi-
canos en el mundo.
11) Eliminación de las partidas secretas.
12) La creación de la ley que regula la seguridad privada.
13) De la Ley Nacional de Detencion.
14) La ley nacional sobre el uso de la fuerza.
15) La Ley que creó la Guardia Nacional, con el apoyo de la fuerzas políticas por unanimidad edel Congreso y
los 32 Congresos de los Estados, con el apoyo irrestricto de todos los gobernadores.

III) Aplicación de los estudios de caso en el balance de las reformas
impulsadas por el Ejecutivo federal.

Durante el periodo 2015-2016 el Instituto Belisario Domínguez del Senado de la República publicó una inves-
tigación precursora, que constituyó un estudio sistemático de siete de los once cambios que modificaron sus-
tancialmente pilares centrales de la Constitución y, por tanto, del proyecto de nación: Reformas estructurales: 
avances y desafíos. En ella se analizaron siete reformas estructurales aprobadas en la recta final del sexenio del 
presidente Calderón y el inicio de la siguiente administración federal: Fiscal, laboral, financiera, energética, 
educativa, Político-Electoral, Derechos Humanos y Justicia Penal.10

Las investigaciones se motivaron y articularon a través de cuatro grandes preguntas: 

 º ¿Qué problemáticas sectoriales se pretenden resolver con cada una de las reformas?
 º ¿Cómo se planteó lograrlo?

⁷ Hasta el 28 de mayo de 2021
⁸ Hasta abril de 2021
⁹ Véase la intervención de la secretaria de Gobernación en Foro: Bases Constitucionales de la Cuarta Transformación, realizado el 14 
de julio de 2021, disponible en https://bit.ly/3AUf2ND 
10 Véase IBD Reformas Estructurales: Avances y desafíos, Disponible en https://bit.ly/3AWzEVk (consultado el 19 de agosto de 2021)
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 º ¿Qué tan factible es que se logren?
 º ¿Qué elementos clave no fueron tomados en cuenta? 11

Varias premisas sustentan el desarrollo de estas investigaciones. Algunas de las más relevantes son:12

1) Ninguna de las reformas puede entenderse de forma aislada. Sus impulsores las concibieron como compo-
nentes de un proyecto integral para modernizar al país, eliminar trabas para elevar la productividad, situarlo
entre las economías competitivas a nivel global, fortalecer la vida democrática, e incrementar la eficacia en el
ejercicio de gobierno.

2) Esto no necesariamente significa que sus avances y resultados sean congruentes entre sí. No se trata de refor-
mas con productos homogéneos. Desde su dictaminación es evidente que están marcadas por posturas políti-
cas contrapuestas. Cuando se promulgan, normalmente son diferentes de cuando se proponen, pues reflejan en
sus resultados, múltiples rondas de negociación de actores con posturas y en intereses diferenciados, así como
grados de influencia desiguales, no sólo al seno del Congreso.

3) De ahí que sea necesario mantener claro el grado de coherencia entre los diagnósticos iniciales de cada una
de las reformas, sean implícitos o explícitos, lo que implica resaltar si las exposiciones de motivos de cada una
de ellas guardan coherencia y están alineadas entre sí.

4) Es relevante abordar la etapa de implementación como un campo de estudio específico, que escapan al con-
trol de las autoridades y responsables de las políticas, tales como actores y colectivos de poder para obstaculizar
los cambios aprobados. En ella se ponen a prueba las reformas y se enfrentan con la realidad que pretenden
modificar.13

Las discusiones más recientemente fomentadas por el IBD tienen la relevancia de incrementar la atención en el 
espacio legislativo hacia el uso de herramientas de monitoreo y evaluación de políticas públicas.1⁴

Destaca la coincidencia respecto de la utilización de evidencia para tomar decisiones en materia de presupues-
to. Incluye, por ejemplo, establecer prioridades de gasto vinculadas con criterios de desempeño, es decir, con 
la identificación de aquellas políticas o programas que han demostrado ser eficaces en el cumplimiento de su 
objetivo, que sistemáticamente generan información que puede ser utilizada por diversos actores, incluyendo 
naturalmente el Poder Legislativo. 

De manera complementaria, el Poder Legislativo también cuenta con instrumentos para monitorear y evaluar 
al Ejecutivo. Desde esta perspectiva de rendición de cuentas horizontal, herramientas como la ejecución de 
comparecencias, la recepción de informes de actividades, la realización de auditorías, ponen a disposición de 
los legisladores un amplio cuerpo de evidencia útil para informar su propio trabajo. 

Es necesario robustecer las capacidades institucionales del Poder Legislativo para adoptar un papel más activo 
en el análisis de esta evidencia, lo que significa, por una parte, tener la posibilidad de establecer una discusión 
más completa, no sólo de la viabilidad de que se llegue a consensos en términos explícitos entre las fuerzas 
políticas, sino sobre las perspectivas y efectividad de las reformas.

11 Ibíd p. 3
12 Ibíd p.6 
13 Además, esta colección se complementa con dos series editoriales que el Fondo de Cultura Económica publica en torno al análisis 
de las Reformas Estructurales. La primera de ellas, denominada “Administración Pública: Serie Reformas Estructurales”, publicada a 
finales del mes de mayo de 2018, la cual retrata la visión institucional de los actores que pusieron en marcha las Reformas.
1⁴ Véase al respecto, Martínez Jesuswaldo (coord.) Análisis y perspectivas de la planeación del desarrollo: PND 2019-2024 Serie: gran-
des temas nacionales 2019. IBD, México, disponible en  https://bit.ly/3z2Vw0R (consultado el 21 de julio de 2021).
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IV) Comentarios finales

Retomando un sugerente trabajo (Espinoza y Miguel, 2007), Pedro Zepeda (2017:351) propuso adaptar un 
índice de importancia política de las iniciativas aprobadas al Poder Ejecutivo utilizado en otros países para 
analizar el trabajo de las legislaturas de la LVII a la LIX1⁵. El estudio parte del supuesto de que una ley es más 
relevante cuando provoca mayores impactos en la sociedad, y que a mayor relevancia es posible que sea mayor 
el conflicto que genere su aprobación, ya sea porque entren en juego los diferentes intereses de los grupos par-
lamentarios o porque se vean afectados distintos grupos de la sociedad. 

Este tipo de clasificación y análisis de las reformas puede realizarse de forma sistemática para valorar y analizar 
no solamente las iniciativas remitidas por el Ejecutivo, sino todas las discutidas durante la LXIV Legislatura. 

En la sección de anexo I del presente documento se encuentran clasificadas por su relevancia y tema, el conjun-
to de iniciativas presentadas desde 2018 por el Congreso, con corte a mayo del presente año. 

Así, puede considerarse desarrollar análisis de las reformas, por su alcance (algunas son constitucionales), y 
por el tema que impactan. La segunda clasificación se realiza a partir de criterios temáticos (reformas econó-
micas, sociales, políticas electorales, administración pública y jurídicas; y ambiental), que son comparables con 
el análisis desarrollado por el IBD en 2018. 

En el anexo II, se clasifica el mismo listado de reformas por su impacto a las entidades federativas, de forma tal 
que se puede advertir que las reformas constitucionales impactan a todo el país, mientras que no siempre las 
reformas a normas secundarias impactan directamente a todas las entidades de la República mexicana. 

La posibilidad de desarrollar estudios de caso puede abarcar las reformas promovidas durante la LXIV Legisla-
tura, pero también las iniciativas preferentes anunciadas por el Ejecutivo para ser enviadas al inicio de la LXV 
Legislatura, como la relativa a la Guardia Nacional, la nueva legislación de la industria eléctrica, o la reestruc-
turación del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se pueden desarrollar como análisis de iniciativas de reforma que impliquen cambios constitucionales e 
incluso reformas de leyes secundarias en torno a temáticas concretas. Pueden ser útiles para analizar en un 
solo punto en el tiempo, a fin de sistematizar y documentar la información generada a lo largo de su discusión, 
o bien, durante un período de tiempo delimitado, para sistematizar la información derivada de su proceso de
aprobación en los congresos de los estados y para planear la fase de implementación de políticas en los espacios
locales.

1⁵ El índice de importancia política combina cuatro variables: alcance, repercusión, debate y votación. 
Alcance: establece la trascendencia de la iniciativa; valor alto, 2 puntos (reforma constitucional o creación de una ley), mediano valor 
1 punto (leyes derivadas) o bajo valor 0 puntos (cuestiones de protocolo o trámites administrativos menores como condecoraciones 
o emisión de monedas).
Repercusión: impacto en la opinión pública de la discusión y aprobación de una iniciativa: valor alto, 2 puntos (es referida reitera-
tivamente en la prensa nacional —El Universal, Reforma y Proceso—), valor mediano, 1 punto, (aparece ocasionalmente en prensa
nacional), bajo valor, 0 puntos (no es referida en la prensa nacional). Debate: existencia de posiciones encontradas en los grupos
parlamentarios: valor alto, 2 puntos, (al menos dos oradores a favor y dos en contra), valor mediano, 1 punto (un orador a favor y
uno en contra), valor bajo, 0 puntos (no hay oradores y se presenta una sola posición).
Votación: de una iniciativa: unánime (0 puntos) o dividida (1 punto).
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Contenido mínimo de estudios de caso de cada reforma analizada

I. Antecedentes (¿por qué surgen y porqué son relevantes a las entidades federativas?)
II. En qué consiste la reforma

 º ¿Qué problemáticas sectoriales se pretenden resolver con cada una de las reformas?
 º ¿Cómo se plantea lograrlo?
 º ¿Qué elementos clave no fueron tomados en cuenta?
 º ¿Cuáles son los elementos de coordinación y horizontalidad (facultades y responsabilidades compartidas 

por los deferentes órdenes de gobierno) para lograrlo?
 º ¿Cuáles son los impactos y compromisos presupuestarios explícitos para implementar las reformas?
 º ¿Qué tan factible es se logren dinámicas de “horizontalidad para instrumentar las reformas? 

III. Situación del proceso legislativo se encuentra la reforma en ambas cámaras el Congreso
IV. ¿Qué itinerarios tiene que desarrollar cada congreso en las entidades federativas en los congresos locales
para implementar las reformas?

Reformas constitucionales

Anexo I:
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competencia económica, telecomunicaciones y 

transparencia
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Reformas sociales: 
educativas, salud y laborales
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y jurídicas 
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Impacto de las reformas LXIV legislatura 

en la República Mexicana
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1 CESOP con base en el Directorio de Estancias Infantiles de SEDESOL y el Grado de Marginación por municipio  de 
Conapo, 2010. Pag. 16
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2 Información estadística y cuantitativa sobre violencia en la niñez y en la adolescencia (delitos sexuales) en las entidades 
federativas. Pag. 23. 
https://latinus.us/2020/11/25/estados-mas-peligrosos-para-mujeres-mexico/
https://www.animalpolitico.com/2020/09/estados-mas-violentos-nuevos-delitos-impunidad/
https://www.unam.mx/medidas-de-emergencia/secuestros-en-mexico
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